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REPUBLICA DEL ECUADOR 1OENESA :

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
BR 1A ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE LA COMPAÑIA "DIPAC-MANTA COMPAÑIA LIMITADA”

(
y

1.- la escritura plblica de aumento de capital y reforma de estatutos se
etorgó un la ciudad de Manta el 9 de mayo de 1983, ante el Notario

Cuarto del eentón fanta y ha sido aprobada pox bi señor Noon. Gilbex-

vo Novoa Montalvo, Superintendente de Compañías , Racargado, mediante

psslución9" 4 |5¡(( de 14 JUN 1993

2.- Gomparecen al otergamiento de la escritura píblica antes nencionada el
auñox Gustavo Adelfo Días Fexnándoz en su enlidad de Gexante de la Com”
pañía "DIPAC-MANTA COMPAÑIA LIMITADA". Chileno, tasado y domiciliado

en la ciudad de Manta.

3.- El capital social de la compañila se aumenta en 3/.4'600.000,08 (CUATRO
MILLOMES SRISCIENTOS MIL SUCRES), con lo que asciende a 5/.3'000.000,00
(CINCO MILLONES DE SUCRES).

4.- Integración del «apítal que se aumenta: $/,1'233.484,16 en numerario;
8/.78.388,97 reservas legales; $/.1'489.390.41 eapitalisación de utili-
dades y, queda pox pagarse 3/.1'798.736.46.

5.- En virtad del espital que sa amenta, la eláusula sexta de los estatutos
dixás "kl eapital social de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES,
dividida en vinos mil participaciones de un nil suexes cada una de ellas”.

6.- La empañía se constituyó el 15 de febrexo de 1978 en la Notaría Pública
Primera del enntón Montesristi.

T.- 108 actirantaros: Gonzalo Astorquiísa Fabxy, Luís Patricio Zanetta
Segury Gustavo Adoifo DÍax Fexrnándaz, de nacionalidad chilena, obtavie-
ron la autorización del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración
mediante Reseluciones números: 0340 de 29 de novimebre de 1979 y 33 y M4
de 2 de marso de 1983,paua quee inviertan, oon el caxúetex de inversionis-
tas meioenaloes, las sumas de: 3/.1.000,00 los dos primeros, respartíva-
mentes y, 8/,2'299.000,00 al terosro de los nombrados ,

3.- La esmpañía "DISAC-MÁNTA COMPAÑXA LIMITADA”, seg» calidicación dada por
el Ministerio de Indestrias, Comercio e ZIntayración es: "EMPRESA MACIONAL”,
según el RMgimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros.

Lo que pongo en eonosrimiento del pííblico para los fines legales consiguien-

quiro, a JÁ Ji30n   
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...........ooooooo ooo...

Nunta


